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URIO EN ESTA CIUDAD DEL
Puerto de Santa Maria, vnaNiña de edad
de dos años y nueve mefes

,
hija del Capi-

tán Don Alonfo Navarro
, defundto en

Barcelona, natural deArazena:y de Doña
... c .,

ar mugcr
;
fue vo-

luntad de la referida, y de D.Juan de VvinthuyíTen Abuelo
de la Nina

,
enterrarla en el Sepulchro de fus mayores que

eftá en efte Convento de Santo Domingo: Noticiado y
requerido el Beneficio del derecho, y coftumbre immemo-
rial

,
que ha tenido efte Pueblo en pacifica políeílion

; ref-
pondió

,
que la Sepultura avia de 1er en la Iglefia Prioral

: y
por eftorvar ruydos

, y graves inconvenientes
,
fe fujetó el

dicho Don J uan con protextas de íu derecho
¡ y que no era

entierro, fino folo depoíito.

RESOLUCION DESTE CASO
Y DE OTROS POR INCIDENCIA.

E LS BonÍfaci
?; ?aavo en el cap. Licet Pater. de

'T Z"
fi

lí ,n - da facultad á los Padres para elegir
sepultura a los hijos impúberes, fi ay coftumbre en aquella
tierra, o lugai

, porque no aviendola determina fe entier-
rcn con lus may ores

, ó en la Iglefia Parroquial
: Sun, cum

f,m mamtbusvelm / arrodo,ah Pedefia tumulandi. Omitiendo
por aora, filas Madres,y Abuelos tienen el mifmo derecho
comienzo arelolvcr con los términos formales del citado
capitulo ,

dize : Lonjas mayores ó en la Iglefia Parroquial
parece dilyunetiva

,
que concede elección para qualquierá

de las dos partes
, y allí toda la vez

,
que fea

, ó en el Senul
chro de lus may ores, ó en la Iglefia Mayor fe obfervará por
lo que mira a la de nueftro calo

, coníiguientemente bien
enterrada eftaracomo lo difpulo el Beneficio.Digo que no:
Se debe enterrar en el Sepulchro de fus mayores,y no avien-
dolo en la Iglefia Parroquial. Me fundo en la Molía fobre

el citado capitulo,vealo el difereto : Ordo litera fervatidus ejl

Ai Es

I
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Es ley Pontificia? Se debe obfervar el orden de la letra:

pone el Pontífice primero el Sepulchro délos mayores,que
la Igleíia Parroquial? Pues aviendo

, aquel tiene derecho,
t y la Iglefia nó : Cap. cum diletía • de refiriptis . Dize Inno-
cencio Tercero : Ipjiformam mandan Apojlolia trafúmenles*

. .Sobre efta palabra lagloíTa : 1n refcnptu ordmem feríptur<e

fervandum . Cdiji. ^.JuPellor. 3. q. 7. mgravibus. 1. q. 1. m
pnmis. dtfi. 7. de confecrat . in Chtijlo Pater : la glofia aqui :

Ordo , & dijlintho nommum multum operatur. Y lobre el cita-
do : Cum diletía : ordo verborumojtendit ordmem proce[juum.
Veafe elcap. mandato nojlro : depr¿ebend¿s. Dize el Pontífice :

Scriptur¿e ordmem fervare habebis. Subíamo con los citados
.capítulos : Si es ley, y mandato el de Bonifacio- luego debe
guardarfe orden en íu decreto

¡
es afli, que pone primero el

Sepulchro delus mayores
,
que á la Parroquia

¿ luego en
aquel, y no en efta debe ler la Sepultura. Si el orden de la
palabra manifieftaei de las operaciones; luego no debe an-
teponerle en la operación,qui.en tiene en las palabras el vi-
timo lugar

;
veafe la glolfa,exponiendo las palabras : Scnp-

tura ordmem. También
;
m aiiernatwis. de Regul jur No

Barbofk callee-
C'to DD porque^uantos he vallo Ion del rnifmo fentir* no

tama m Trid.
he hallado a vno del contrario parecer.

feB.z^.n.r i.
La Congregación de Cardenales también ha declarado

(2) debe enterrarleen el Sepulchro de fus mayores.M v ñor’
Lezatta tom. y. que vn Pan ocho atropelló el derecho

, que tenia el Con'
‘Pradkatorum .

vent0 de N.P.San Francifco en Placenha, mandó laCon-
S.18. num. 8j. gregacion

,
reltituírle el cadáver de vna Niña, oue av ; a lle-

Portel *-• - — •- .... > í
rtel tom. 2.. vado á fu Parroquia, por tener el Sepulchro de fus mayorw

P)uta part. s .

Veanfe los que cito al¡margen. Omito
es

tra£l. 3. rejal.
otras declaraciones, que fe pueden ver en los DD. noquie-

108. ro controvertir
,
h las Madres

, y Abuelos tienen derecho
Tafqualigo porlos citados capitulos para elegir Sepultura á los impe-.

lóTí f"''

8”'
!?n's

¡ he v¡ftod¡vcilos pareceres
¡ vnos aSrman, c,„e

JL. '¿Eftt- V
Abuclo

> porque fueteJe en lugar del Padre
¡ | a

rituSato tratt .

-facultad concedan a la Madre
,
porque puede teftar por el

1. de Privile- Hijo* y nominarle Sepulchro,peroconrraydo ánueftro ca-
gijs. dd'ijfe 3 - ío,es evidente,que pueden elegirlo^y larazon es clara. Por

vfútíobZ
'

prt-
13 coftumbre le adquiere el derecho

: 9.7.3. conqueftus . cap .

ít 3i. dijicult .

cum comm&at cleJ0> o competenti . Y otros muchiflimos Cano-

2. utipt. i.
des j

tanto puede vna coílumbreracionable, legitimanrcn-

te

%



te preícript*
,
que deroga el derecho eomun : Clojfam cit.

tap.b cap. zdttmo\de confuet. Pregunto^en el Puerto deSanta
Maiia,es coílumbre,que las Madres, los Abuelos,y confan-
guineos elijan Sepultura para los impúberes? Se han enteré
lado baila aqui a la voluntad de los pro prios? Me reípon-
*derán

y
que fi. Es racionableefta coílumbre? ’ Claro eftá;

porque no contraviene á el derecho natural
,

ni á el Divi-
no

,
es honefta

,
no le falta circunílancia para efta condi-

ción : y es legítimamente pxefcripta? Me responderán,
pueden piobai piefcripcion

, no íolamente contra la Par-
roquia, que necefíita de 40. años : Cap . illuddepi '¿efcriptwHe
fino también por lo que mira á el tiempo contraía Iglefia
-Romana

,
que fon preciífos 100. años : Cap. adauchentiam.

• Cap. cum vobis de pr¿efcnptione.Que aífi lo h an viílo practicar,

y oido á fus mayores, fin aver viílo, ni oído cofa en contra-

rio
,
de aver enterrado á los impúberes donde han querido

los proprios
, y que haftaaora no ha ávido novedad en eíle

Pueblo . veafle la gloífa en el citado capit. cumvobis depráf~

deci ctos Canónicos repetidiílimas vezes dizen : miréífc,
obíei v eíle la cokümbre de la Región

,
de la Provincia ,

deL
Pueblo

y
fi en eíle ha ávido eíla coílumbre, con que facul-

tad le deioga,. quando folo el Pontífice Romano puede ha-
berlo? Efto cede en grave perjuicio del común, quitándole
la libei tad

,
que avrá tenido defde que fe fundó el Puerto de

Santa María: ello no es obrar legun derecho, y razon,íino
conforme á el derecho déla propria voluntad.

Prefiriéndole
, como hemos viílo

,
el Sepulchro de los

mayores á la Iglefia Parroquial
; y teniendo á fu favor aver

elegido en el Sepultura, parala de nueítrocafo, es indubi-

tablejque aquel cadáver pertenece á nueftra Iglefia, y fegun

los P Ib Salmanticenles el daño,é injuria,que le le ha hecho

e s pecado mortal
; (3) pedidoel cadáver

, debe reílituírfe : C)

Cap • exparí. cap.fraternitatem vefiram de Sepultarts. No de-
^Jqpriviíegiis^

ben tomar derechos,
y li los han tomado, deben reftituír- $>unfí. num.

los : Cap.cum libéramele Sepulturibus. Dize InnocencioTer- ipo.

cero : OJJ'aprafata mulierts
,& beneficta ,

qaa ocaftone Sepul-

tura tpfim recepijfe nofguntar ^
memortattsfratibas cum wte¿r'tta-

A3



te refittüanty&f decretero taitafacere nonpnefumant. La gloíTa

:

quidquidpropter hoc peneperunt. cap . expane. cap. m nojira
y

expone la palabra : recepijje. Ydize: dejureperapere
potueruntjicut contingit de violentopojej'ore.ff. de rejlit. Spolior.

•
gravias, éf oap. vnde vi.Ji depo(fejflorie,ff. depeti. hcere. I. i . m
fine. Si fue determinación de todo el Clero,ninguno debe
recebir derechos ,

ni cofaalguna • fi fue de íolo el Beneh-
. . ció, efte, pero no los demás padece la pena Canónica •

(4 )

SiIveJiro verbo Para reftituir lo que no deben tomar, no esneceííario, qu e

fepult.q.n. lean requeridos, pero íi, parabolver el cuerpo - todo lo dize

:
el derecho Canónico,veamos la gloíTa-w cap. antmarumpe

-

. riculism 6. dize aíli : Nota, quodji quis non ehgat Sepultmam
.tune ejlfepeliendus in locojuorum maiorum

,
¡i habeant certurn lo-

cumproJuá/e
paitara : S i autem non habeant tune ejlfepeliendus

m Cimeteno Ecclej'ue Parroquiahs , m qad recepit Sacramenta.

Nota^qaodjepehentes aliquem indebité teñeMar rejlituere
, quid-

quid exinde receperant ,
etjinonfuennt reqaifitt. Nota

,
qucdte-

nentur rejlituere ojja cadavens Jifuerint reqaifiti
,&monit^alt-

ternon. No eferivo la vltimánota
, vealael diícreto,

y las
vltimas palabras del capitulo

, haziendofe cargo
, que el

motivo, que tubo Bonifacio O&avo, fué dexar^en libertad
laslgleíias,y que no padecieflen perjuicio con losjuramen-
tos, promeífas, ó votos. Dize la gloífa: El que muere fin
elegir Sepultura debe enterrarle en el Sepulchro de fus ma-
yores, y li no lo ay

,
en la Iglefia Parroquial. Demos

,
que

muera vno en efte Pueblo fin elegir Sepultura
, y 1 a teñeran

fus mayores en cita Iglefia : en virtud de lo referido termo
derecho para pedir el cadáver; y fi dixera¿ venga á mi lgU>
fia, que es primero, que la Parroquia

, y efta no tiene el
menor derecho, por tener fus mayores Sepulchro; fi pidie-
ra defte modo, fin informarme primero de lacoftumbre, yme refpondieran

,* en efte Pueblo no ay tal preciffion
;

es
pra&icamuy antiguadár Sepulturaá voluntadde los pro-
prios

,
que logran efta libertad, ó porque no tienen,

ó por-»
que quieren efeufar gallos

, y ninguno puede preciífarnos
á gallar lo que no tenemos, ó no queremos

; tenemos la
coftumbre á nueftro favor,y nadie puede obligarnos

,* me
quedara comofe puede comtemplar ;

me fuera á ver ávn
Canonifta, ó Jurifta por lo Civil, ¿informado de todo me
reípondiera ; eftando en el derecho, V,md. tiene razón,

X o -
: pero
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pero lian refpondido muy bien porque la coftumbre eftá en

contrario. Pues qué tiene la coftumbre? Siendo raciona-

ble
,
legítimamente preícripta da derecho

,
jurifdiccion,

privilegio; es ley,y como privativa le antepone á la común
por los Cánones. Tanto puede lacoftumbre? Si: eftá lleno

el derecho Canónico de ello
, y qualquier j

uez lo primero

de que fe informa es déla coftumbre : me del pidiera, y fue-

ra diziendo para mi ;
tanta fuerza tiene vna coftumbre?

Luego fi la ay en cfte Pueblo para que las Madres
,
Abue-

los
y y

confanguineos elijan Sepultura á los impúberes
,

es

evidente,que para todos debe fubíiftir,y configuientemen-

te para lo contrario no ay facultad
, y mucho mas, quando

la coftumbre eftá corroborada con el derecho común
,
que

pretiere elSepulchro délos mayores álalglefia Parroquial.

Fuesen qué ha fundado fu derecho la Igleíia Mayor? Yo

no lo fé. Vayavn argumento contrato dicho, pues quizás

apuntaré algo, ó el todo para el hecho.

Si es cierto
;
fe debe eítár ala coftumbre

,
porque no ob-

fervé laderecebir á el Venerable Clero el día, q vinoáefta

Igléíia, para las Honras de Doña
j uana de Cepeda, tiendo

coftumbre antigua
, y con todas las circunftancias de la íe-

gunda prueba
,
que reproduzco? Por efto he incurrido en

la pena del Talion,y fe determinó,que el entierro noiueífe

aqui ,
fundándote

; aíli lo conjeturo, en el cap.^.de Pnvile*.

(
r¿js que dize aíli : Pro certófciatis

,
quod nos conce¡ja vobispnvi-

legiadecartabimus . Sobre efta palabra la g tolla : Non emm

fnnl €t
m
fuájuraJervanda,

quijus alienum violare non metuit . Recle-

fiailícus ordo confunditurfi cmhbetjusJ'uum non fervatur : n.q.

üervenit. Pues por qué quiere el P rior fe obferve la coftum-

bre de los impúberes para íulglelia, íi él contraviene á la

que tienen el Clero
, y la Cruz de la Parroquia? Admito;

efté yo culpado
, y pregunto : Es licito por tomar latisfac^

cien de vno, agraviar á otro? Qualquierame dirá, que no

;

pues por qué fe le ha de hazer injuria á Don J uan de Vvin-

thuyíibn, lu familia, y lus parientes
,
que no le han metida

en recebir, ó no recebir
,
por tomar fatisfaccion del Prior,

y
fu Comunidad? F.s razón queden muchos agraviados,

porque ha pecado vno lolo?

Refpondo á el argumento : La coftumbre de recebir, es

puramente coftumbre
, y de ningún modo prescriptible,

i Aq P
or-



política; es

& *
t f\ \

porque eíláfund'ada en lavrbañidad
•,
atención,

de mera facultad, y fiempre coníerba el derecho privativo

:

Es evidente
,
que nunca preícrive vna coítumbre,que fe tie-

ot-r'kiíV'nJ A n n c\ 1 eí n 1 1 i ern t I p 1 nc ^ ... . t / /•

W
Bart. in l. cum
de In reverJojf.
de vfur. & /•

operas, jf. de

opere Libero.

(6)

Relnfefiuel.
tltul.de confue-
tudiue.

Si vno le llevara lu grano el telendo tiempo a vn monno
adquiría elle derecho? Claroeltá, que no

: (5) porque fon
obras puramente libres : Si las atenciones

, y vrbanidades
ion collumbres prefcriptibles, guardeífe qualquiera vfarlas
por el tiempo

,
que previene el derecho Civil parala preí-

cripcion
,
porque le preciííarán á que las tenga. Vamos i

lo Kfnirirual : Por mucho tiempo nofe nnA-í \a -tr

vos
, (ó) porqi

luía id ay uc ia coiLumoie, íi ts preícr

agua bendita
,
ni de/ ir : Ave Mana

, quandodáel relox
nada fe podrá hazer, ni por devoción, ni por afeito ni por
otroqualquier motivo. Con losadlos de mera y libre fa
cuitad no le induce obligación. L.i.ff. de vtá ¡ubltcá. cap
Abate. de verb. Jigmfic. La coítumbre induitiva de obliga
cion

,
requiere adiós publicamente frequentados con an

"

mo , á lo menos interpretativo defujetarfeálo q Uc fj~
debe

,
quando preferibe. dolía: Incap. confuetudo d,H 1

r. mfiit. Abas. cap. vltm.n.ij.deconfm.Envel. deconfueín o’
En losados meramente graciofos, Ubres de pura facultad
no ay tal animo. Si vn Ayuntamiento tiene coítumbre de ir
á la Iglefia Mayor diverfos dias del abo á funciones de fu
obligacion,odevocion,aunquefueire de tanto tiempo que
fobraífe para feis prefcripciones, li determina no ir allí ñorAcuerdo

,
o por motivo julio

,
que tuviera, ó porque quie-rcvlai de fu arbitrio

; le podrálalgleíia preciifar por cof-tumbre,
y preferí pcioní Si mi Comunidad yendo el dia delCorpus a la Iglefia Pnoral en la que ay la muy loable vatenta coítumbre de recibir las Comunidades por losDio/tados del Veneran do Clero

, y que ella rubiera d ti^mnolegi ímo paiala prefcripcion
j determinando el Clero noreubieífen fus Diputados

,
podía yo alegar derecho por l acoftumbreantiquada? Y íi yo dixera

; que quieran, ¿e
quieran me han de recibir

, y íi no lo hazen afli
,
no \en¡6

* •>
- v de
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de entrar; que rcfpu.efta debiera efperar, aun de la gran dif-
ciecion el Reverendo Clero

, queíobrandole lo político
para todos, fe negara, y con razón

,
para mi, porque no

imploraba lu atención
, fino el derecho, y milicia de la cof-

tumbre preferipta
, y ella corroborada con las dichas pala-

bras? r
•

Quifiera faber para mi cafo la razón de difparidad
,
pues

en términos de coftumbre
, y prefcripcion

, pueden tener
derecho los Seculares contra los Señores Obií pos y contr i
lalglefia Romana, comofabeel Canonifta, conficmiente-
mente vna Comunidad con otra

: por qué
, yo no he de

tener derecho para que el Reverendo, Clero me reciba y
•

eíte lo ha de tener quando viene á.mi Igleíia? Si es porque
viene la Cruz de la Parroquia

,
no he viito en libro alguno

que los Regulares deban recibirla, antes fi he leído,no debe
entiar en nueflras Iglelias : allí lo determinó la,Sagrada
Congiegacion dia 2. de Agoilo de 1698. años

, (7) relpom-
diendo á ellas preguntas : Si para el acompañamiento de ofK

r^ademas del Pai rocp los demás Ecleíiaí- Regularisjrat
ticos que acompañan? Si el Párroco puedaentrar en di- dcfcpdt.
Chas Iglclias con Litóla, y Cruz , y hazer el Ohcio, y demásfunciones? Si es licúo a el Párroco pedir mayor limofna
poi os loraíleios

,
que le enuerran en dichas Igleíias

,
qué

por los naturales, y vezinos? A todo refpondio laSagrada
'

Congregación por palabra, y por elcrito
,
quena. Y por lo

que mil a a laíegunda pregunta, lo que deben hazer es, que-
darfe a la puerta del Convento

, bendecir allicl cadáver y
dezirle el vi timoWe, y de ningún modo entrar con Eíto!a‘

y Cruz porque es acto de jurildiccion. Lo proprio deter-mino la Congregación deObifpos
, y Regulares en 18 de

Lnero de i<J7 z .y conhrmó la Santidad de Clemente Dezi-mo en la Continúe,on : Nuperproparte. Y en el mifmo dia
y anoenotra: htahás. QueretiereQuerubino.(8) Aprue- m
halos referidos Decretos v otro de b mifmo «-

r "
o-

K
1 ,luus

, > uno ul ía rnumai^ongreea- 01.566-
con,en que manda a los Párrocos, no pidan mayor Hmof-
napor los que le entierran en las Igleíias de los Reculares
que por los que le fepultan en fus Parroquias

;
termo el De-

creto de la Santidad deClemente Undécimo, dadoen 3. de
Junio de 1716. que comienza también : Nuperpro parte. A

A
¡¡

'

.
peti-
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,

Fol.^o.a nunt.

2.2. vfquam ad
45*. 6?.

Barbofa de

O ffic. & poteft.

Barrocht. cap.

•L^.num.^.cum
alijs plurimis.

Áb. ~ . ,

•petición cíel'Máeílro Fray Rernardino Solorzano
,
Procu-

rador General de mi Provincia del Perú
,
enel qual fe con-

tienen otros quatroDecretos expedidos á el mi fino aflúmp-

to á favor de los Hijos de mi Gran P.S. Francifco,Religio-

fos Benedictinos, y de la Compañía de Jcfus, y en el refe-

rido fe dize : No es licito á los Párrocos entrar en las Igle-

sias de los Regulares con Eftola
, y Cruz ,

fino
,
que en las

-puertas digan a los cadáveres el vltimo vale
; y lo mifmo

manda fobre lalimofha ,
fiendo los entierros en las referi-

das Iglefias. No es mi animo cauíar el menor agravio
,

ni

Dios lo permita
,
con juftificadiífima razón íe pedirá la li-

mofna,que aqui fe dá
,
por fer coftumbre antiquada, y con-

forme á lo que previeneel Synodal de elle Ai zobiípado pa-

ra la Ciudad de Sevilla, que fi es coftumbre debe íubíiftir, y

mas fundada en vn titulo tan jufto como el de vnSynodo.

Solamente he traydo lo referido para dezir
,

fi la Cruz no

debe entrar, porque la debemos recibir?

Debe entrar me dirán, porque es coftumbre: y es, pre-

gunto, lcgitimamente preícripta? No avrá quien lo aprue-

be, atendiendo á el tiempo
,
que tiene cfte Convento de

fundación, y á los too. años, que parala prefcripcion con-

tra los Regulares , y fus privilegios concedier on Honorio

III. Gregorio IX. Eugenio IV. Paulo liben cuyo tiempo

comenzó el Concilio de T rento
¿
Pió IV. en cuyo tiempo

fe acabó, y otros Summos Pontífices. Veafeel curio Sal-

mantino. (9) Admito, y no concedo • tenga el Venera-

ble Clero coftumbre lcgitimamente preferí pta para que

entre la Cruz
,
fe ponga en el Crucero, y también derecho

para ocupar el Altar Mayor , y el Choro
,
fin que podamos

impedirlo : ferá efte, antecedente de donde fe infiera como
legitima confequencia

;
luego debemos recibir á el Vene-

rable Clero
, y la Cruz de la Parroquia ? Admito también,

que el recibir no íea efeCto folo de la atención, fino quein-

duzga coftumbre prefcriptible. Exploremos efta coftum-

bre; ha tenido efta Comunidad animo alo menos interpre-

tativo para obligarfe ? No fabeel Venerable Clero, que di-

verfas vezes fe le ha refpondido ;
recibimos en los entier-

ros á quien defpedimos,que es a el Duelo? AvráCanonifta,

;jue diga,fean ados inductivos para la prefcripcion los que

on hijos de la moleftia
?y no de la voluntad propria? ^ que

v
- lea

z



II.

lea coftumbrelegítimafaente prefcripta laque eftá vertida

de la violencia? Sobran textos en el derecho
,
que digan,

que con moleftia, y violencia no fe adquiere jufticia : Cap.
S ciYiclornm Patrü . Cap

.
placuit. cap.dlud.deprefcrepttonibus 1 6.

3* Veaíe la gloíla,y qualquiera de los Canoniitas. Es dar
tácito voluntario eoníentimiento

,
que íe requiere parala

prefcrip cion
,
el decir: á el Duelo recibimos, á Vftedes no?

Es aéto voluntario el que fe haze por huir de la moleftia
, y

violencia temida? Como lo es el decir:Si no nos reciben no
entraremos en lalgleíia, y llevaremos el cuerpo ala Par-
roquia? Ello es obrar íegun jufticia? Aunque aya coD
cumbre ,

fei a racionable? 6onfuetudo ratiovie carens
y numquam

habet vimlegis. Pues que razón tendrá la Parroquia para de-
cir: Si no me reciben tomaré teftimonio? Quien lo toma fe

lupone con derecho. Lo tengo, me dirán,porque es elido:

no todo ertilo, ó coftumbre es de materia prefcriptible
, y

aunque en nuertro caío lo fuera, íe falta lo que previene el

derecho, y privilegios para la coílumbre racionable, legíti-

mamente prefcripta.

. ,
He leído el derecho, que tiene la Cruz de la Parroquia,

y no he hallado, que deban recibirla en lascabas exemptas»
No fe debe hazer el entierro fin que efté prefente la Cruz,
)

el i arioco
y
p^io fi cite le eícula

, y requerido no quiere
aíliíln

,
li el cuc i po ha de ir a cafa Regular,aunque no quie-

ra, y lo contradiga
, debe llevarle

,
para darle íépultura:

di verías vez es lo ha declarado aífi la Sagrada Concrre<-a-
cion : Niji vocato, &JpeZlatoproprw ¿efundí Par,rocho* eTque
tbidepiprájente yJi tamen ipje aiiterfien non conjentiat

, éf per-
Mttatj vel mfireqmfitm vende expi e[fe ormiwo recujet . V calé

a Lezana, Peirinis, Barbóla, Roí don, Fr. Antonio d.elEf-
pii itu Santo, Lavoiio, Portel, (io) yquantos tratan efte
punto dicen lo mifmo. Si el Párroco dá fu beneplácito pa-
ra llevar el cuerpo,

y no afólle, ni los Capellanes, recibirá
la Parroquia jus derechos

,
pero no los que deben tomar

por el acompañamiento -pues no lo ay: afó lo ha declarado
también la Sagrada Congregación. ( i i)No fe adquiere de-
recho

,
porque lo diga el te 11amento

y porque es a&p con-
vencional

,
quefuponeel trabajo, y faltando efte no fe de-,

be pagar,aunque fe acéptela voluntad del teftador. Si lle-

vando el cuerpo á la Iglefia donde, debe enterrarle. lo refift

te

(io)

dpudSqjmat,
«.iq8.

•

(n)
Vide S&Imut

.

num.'ioy*
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te el Párroco , y con violencia lo lleva a la fuya
;

efla lo

pierde todo hafta la porción Canónica
, y fi huvieífe recibí-

fu) do algo, debe redimirlo con el cuerpo. (i 2) Veaffe Barbo-
Vbifiip .cap.26 . fa con los que cita

¿
eíto es conforme á lo que determinan

tium.zj.
j os Cánones referidos. Todo eftá determinado

, declara-

do
, y efcrito. Debemos contenernos todos en nueftros li-

mites, y no vulnerar jurifdiccion agena¿ que lindamente
lo ordena la Clementina: Frequens-,de excefjibus Pr¿elato¡w/n
Exorta en el Concilio Vienenfe fu Santidad á todos los

Eclefiaíticos
, y Regulares para vna dilección mutua, y que

como hermanos fe vnan en vinculo de charidad, pues como
cooperadores paravn mifmo fin, deben mirarfecon frater-

nal amor : Decet igttur
, p ro fi gue

, vt Pralaú
, tamexempti

,

quam non exempú fuisjurtbusfmt contenti :: alter ni altertus

irtjunammn projiliat
,,
feújaffiutam. Muy conforme á cito or-

denó León 111. cap. Nos. defepulturis : Mira
, dize ,

no paL
fes los términos antiguos, que pufieron tus padres • los paf-
fa, dize la gloífa, el quefepultaen fu Iglefia vn cuérpomue
pertenece á otra

; y li lo liaze afli, en cjué incurrirá» Texto
exp reíTo es

,
vealoel difcrcto, que yo no lo quiero dezír-

por elfo el cjue no le contiene en íus limites, y paffa los tér-
minos tle fu jurifdiccion/ fe expone á la pena, ciue dize allí
porque la debe faber. *

Trata eftemiímo capitulo de la Canónica porción fu-
neral. Es común fentir délos D.D. que no le amplia á otro

• .
dia

> quc a
j

del entierro
,
porque affi lo dizen los Summos

Pontífices,
á quienes toca declarar el derecho común: nuef-

tro S.Benedióto Undécimo en la extravagante : Inter cune-

tas-, loexpreífa, y aunque en la Clementina: Dedumdeje-
pulturts

,
la reduxo Clemente V.á términos del derecho co-

mún
;
lué para las exempeiones concedidas á los Predica-

dores, y Menores; (13) pero no en quanto ala explicación,

JZuTan. /. <l
ue Por eftas Palabras dá : Funerala intellíguntur,qu<e cumfu-

\

3 .tratf.n-4-
3- nere deferuntur. También lo explicó San Pió V.en la Conf-

4- titucion : EtfiMendicanthim-rcn que dize
:
gkiando defínelo-

rum Corpora adfepeliendum deferuntur. Y aunque fué revoca-
da por otra de Gregorio XIII. In tanta -, fué en todo aquello
que era contrario á los Decretos del Concilio de Trento-
pero no en quanto explica

,
ó concede alguna cofa no con-

traria á dicho Concilio : aífi lo declaró la Sagrada Con-.

(13)
rDonato.inpra-

gre„



gregacion de Cardenales; (14) y no Tiendo contraria dicha T14)

explicación ala Senlion 2 5 * cap. 13. de reformatione. En que lbidem.queft.5

trata de la quarta funeral
,
fe debe eftár á la de San Pió V.

nnm^'

póreffoes comuniffimo feutir de los D.D. no fe ampliad
otro día, que á el del entierro; luego en qualquiera función
de Honras el liguiente dia

5 no tiene derecho la Parroquia,
ni puede pedirlas para íu lgleíia.

Preguntándole a el Papa Alexandro III. que fe enten-
día poi la runei al porción

;
poique el derecho expreífaba,

y a la mitad , y a la tei cci a pai te
, y a la quarta, reípondió*

cap . certifican deJepnltam. En tanta variedad, di eré con S*

Geronymo
;
cada Provincia abunde en iuíentido, fe<nm la

racionable coítumbre de la Región, ó del Lugar,expone la

glolfa luego li en elle laay,dehazer cada vno las Honras á
fu volütad en la lgleíia,que quiere, y jamás la havido de pe-

dir la Parroquia por ellas porción alguna, ni lo que llaman
Encomienda, quando añiden las Comunidades, fe debe edár

á la codumbre.Masidémos leaexprefio en el DerechoPon-
tificio

,
que la función deldia liguiente le incluya parala

Canónica porción
: pregunto; íe deberá pedir en á Puer-

to." Reí pondo
,
que no. 1 ambicia eda expreliaen el dere-

cho la porción funeral Epi feo-pal; Cap. Reqnfiti de tejía vt-

timá volúntate. Se paga en muchiflimosdObilpados ? No ?

P01 qud í 1 01 que no es codunabre: luegq
,
fe debe cdár 3

eila. Si en ede L ueblole pagara por la porción Canónica
la mitad ,

o teiccia paite, y fuera coítumbre legítimamen-
te pi eíciipta; aunque en todo el Arzobilpado íe pagara 1

á

quarta
,
qué refpondiera eda lgleíia

, reconviniéndole con
los demás lugares? Dixerafm duda: ii en ellos aydicha col-
tumbre, en el Puerto ay eda: cada Pueblo abunde en fu fen-
tido

;
no nos hemos de governar por lo que fucede en los

denvús ;
hno edár á nueítra coítumbre

, y feguirla hada el

fin
;
de manera, que toda la razón potiñima, es la codum-

bre preferipta : luego, fi laay
, y ha ávido hada aqui en las

Honras,y Encomienda, á ella le debe edár, aunque en San-
lucar aya Encomienda,

y en otro Pueblo didinta pratica:

li no fe refponde áedo
,
que contra las Parroquias no ay

preícripcion, y contra todo lo demás del mundo fi: no al-

canzo la razón de dil paridad.

Para inteligencia de lo decretado le debe explorar la

^\¿i
" ' ° caula
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caufa ,
motivo, y fin

,
dice el Derecho : Cap. Mantón, cap .

fedalo. cap. in bis 6. de Verb.figmficatione. Confia del cap .

Nos ;
defepukurts, y de otros, cjue por el alimento efpiritual,

predicando , y confesando
, aífiftencia, y confuelo en las

enfermedades,Sacramentos,que adminiftran los Párrocos
es mucha razón les den para fuftentacion congrua, por el-
fo pagan diezmos

,
porción funeral

,
&c. efta°por ley hu-

mana, aquellos por lamifma, y natural, y Divina. Diver-
fas exempeiones logran en elle punto de diezmos algunos
Seculares

,
tienen coftumbre antiquadade no pagar

:
pre-

guntan los Canoniílas • íi en todo cafo les favorecerá dicha
, -s coftumbre? Afirman muchos • peroBarbofa (15) es de pa-

Ojfic.&po- recer
,
que fi la tal coftumbre le quita á el Párroco, para fu

teft.
Tarrochi. congrua fuftentacion ,

no es racionable, porque ofendeá
c [ derecho natural, y Divino

;
pero íi le queda á el Párroco

para quecommodamentefe pueda mantener, fe cumple co
el derecho Divino, y natural,y folamente queda la ley hu-
mana,ó Sanción Canónica, la que fe deroga por la coítiim-
bre antiquada: citavn texto magiftral: cap.vlttm.de confuet
Demos, que las Honras, Encomieda, y lo que quiera pedir
por efto el Beneficio, efté expreífado en el derecho Canó-
nico,- aviedo coftumbre antigua de no dar cofa alguna por
lo dicho

,
podrá laParroquia alegar contra los vezinos de

efte Pueblo?No;porque con lo que cótribuyen es muy fu f¡-,

dente para la congrua fuftentacion del Beneficio. pucs íi

es ley Canónica ? Me dirán : no importa
,
que la coftumbre^ la deroga, y mas guardandofe toda el alma de la ley huma-

na, que es la fuftentacion congrua. Pues fi efto fucede con
vnaley expreffa, qué ferá aviendo coftumbre racionable,
con legitima prefcripcion, fobrelo que no fe debe incluir
en la quarta funeral? Silos que firven el Beneficio tienen, ó
no commodamente para man tenerle,yo no lofé fi tienen
fubfifte la razón dicha, fi no recurran á fus proprietarios-
que el Pueblo no tiene obligación á lo que ni es ley, ni cof-
tumbre hafta aqui. Ningún Juez ordinario puede derogar
vna coftumbre legítimamente preferipta, porque tiene
fuerza de ley Canónica, y ledamente quien puede criar vn
Canon

,
lo puede intrepretar

,
ó derogar para algunos

, ef-

to por si mifmo
, lo otro dando fu facultad, como la tiene

ia Sagrada Congregación. No tienen culpa alguna los

Pon-j



Pontífices Supremos, de expedirDecretos de fu naturaleza,
nulos poi eílár vellidos de lubrepc ion, ó de obrepción

,
lo

jiiilmo digo de losj uezes Subalternos,que átodos los con-
templo doctos, y julios, conozco á los deíle Arzobilpado,
notorio es l'u proceder

, y fu rectitud, pero fi yo les pido,yá
ocultándoles la verdad

; yá diciendoles le que no es, no te-
niendo informe contrario, qué mucho configa loquepi-
do

:
quien tendrá la culpa? El Juez? No : yo Wtendré

f

Dicen que el Venerable Clero tiene vn defpacho para
vfar diverlas colas aquí contenidas : avrá ocho años oue
lo tiene

, y no lo ha vfadopor inconvenientes, quehá pre-
viílo;pero aora quiere ponerlo en practica. Y qual ferá la
razón impulfiva? Elle Convento de Santo Domingo • que
es por aora la piedra de efcandalo. Dios perdone! quien
ha dado el motivo

,
para él. Los hombres, y mucho me-

nos los Sacerdotes nada componemos con alborotos
¡
qué

exemplo damos a los Seculares, aplicando nueltras lenguas
á dellruir

, y no á edificar, como tenemos obligación Se-
ra díala piimera difputaque le ha viilo en el mundo* No
ay juez competente,que pueda determinar el derecho,que
nene o el Reverendo Clero

,
o elle Convento? Y fi memanda, que a todos les hele los pies, confielTo delante de

Dios, que lo haré con toda mi voluntad. Soy de l'entir,que
f. el íeoor Juez, que dio el referido defpacho eílubiera in-
formado déla coitumbre de elle Pueblo, ciertamente no lo
huvici a exhibido, y dándole aora noticia, lofepultára,
porque no lera de validad á lalglefia Mayor, pero fi dé
perjuicio a los Regulares,

y á el común : á efte, porquélo
delpojan de fu libertad

, y de la pacifica poíTeíIion
, en que

ha vivido, detener Encomienda fi quiere
, y celebrar las

Honras donde guíle
,
quitarle fu coilumbre anticua en lo

que por ningún titulo debe incluirfeen la porción Canó-
nica, y tcconvenido por la Igleíia de lo que hade hazer
queriendo Honras en otra

, relponderá qualquiera lo qué
yá es común dicho: nos quieren preciífar ? Nos dexarémos
de Honras

,
de Encomienda

,
de Communidades

: íiendo
alíi tendrá validad lalglefia? No. Padecerán perjuicio los
Conventos? Si. Y elle lera el fruto del Defpacho

,
les pri-

varán de las limofnas,que hallaaqui les lian dado porHon-
das, y porafliftencias.

Di-

I



(i¿)

Vb i Jup. q
lium. 5.

t<?; . „ , r .
,

Dicen toáoslos Canoniftas, fundados en el referido

cap. Dudum de fepulturis * que fe debe pagar la quarta fune-

ral délo que acompañad el entierro,aunque en cito ay mu*
chas excepciones, como faben todos. Pregunto- y los Po-
bres, que en algunas partes fuelen vertirlos,

y llevan luzes
de aquellos vertidos deben pagar? No

,
dice mi Donato*

„ {16) filos dan de limoína, incluirlos en la Canónica por-
’ cion fuera impiedad: yferá piedad quitarle á los Pobres
honrados la limofna de aquellas cofas, que en general íen-
til*, no pertenecen á la;quarta funeral? Piedad ferá; por*
que eftos Pobres nada trabajan, ni predican

,
ni confieífan

,

ni hacen cofa alguna en beneficio de aquellas perfonas,que
por tener eftaobligacion reciben dicha quarta funeral • á
la Parroquia van los Fieles por todo, fi ay moribundos á
qualquicra hora de la noche eftán los Frayles metidos en
lus Celdas ,

no coadiuban en cofa alguna. Reflectemos
como debemos ,

lo que las Comunidades trabajan en be-
neficio de las Almas

,
lo que ayudan á los Minirtros de la

Iglefia
, y fi los Fieles contri buyen con las referidas limof-

ñas
,
no debe llevarlo á mal el Venerable Clero

, y mas na
incluyéndote ,ni por ley ni por coftumbre en la porción
Canónica. Con toda voluntad deben cooperar para el fuf

' tentó de las Sagradas Familias. Doy vnas palabras de un
/ Pontífice Santo : en la extravagante : Inter cúnelas, aplican-
V dolas á las referidas limofnas : Adhoc non murmuret

, qu¿efiu-

mus ,
SeculamClerus • patenter confiderent

,
qmd eorurn onera

cum alus nojiro beneficio falubnter
, quafi nccejfianopartían

*

tur :
qms ergo non mifereatur eorum

,
qmomma

, voluntatem ha-
hendí etiam rehnquerunt? fihm ergo non compaüatur eifdem ope-

rantibus tam vtiliter m agroDomimco; Certe nidias
,mji qu¡ tr1tu-

rantis bovio os imp'ie alligare veht : aut eosfubtraBis alimentts ne*
care. El que quifiere faber las graviflimas penas

,
que lian

fulminado los Summos Pontífices contra los que prohíben
fe dán limofnas á los Regulares, no lo mando á los Rulla-
ríos, y graviflimos DD. que haneícrito fobre cfte punto

>
lea de eftos ávnofolo, cuyo titulo es : Avifo de Confesores y

(17) guiade Penitentes
• (17) feadmirará de ver

, comofe aplican

qpH, x. traft. 6. los Pontífices Supremos en amparar las Sagradas Familias

y como hieren con formidables cenfuras á los que prohí-

ban las limofnas, Efto lo digo, por aver oído algunas pro^
; r ~

>
'

-
" Po-



P°r' eio
í;

es
> Ias m,’fa as

,
ó muy hermanas délas que profe-

ria ui crmo de Santo Amor
;
tengo gran compaflion de

quien las ha dicho
, y fé, como con evidencia

,
no ha fido

peí onaEcleíiaftica, porque la quémenos
, es muy teme-

rola de Dios, y abundaen elle Clero laciencia, y la virtud:
algún Secular es, a quien pido por la Sangre de [ESUS fe
arrepienta y no le desboque mas

3 mire, quelas Sagradas
Religiones Ion muy relpedables, Columnas, queloilie-
nen la Ig efia, Luzes dar,(Timas

,
que iluminan las almas,

para que bulquen
, y hallen a el que murió por ellas fm

omitirles los explendores de íu Dodnna, halla intródu-
cirlasenlagloua. Pido a todos por las Entrañas de fefu
Chriito, nos miremos,

y amémos como hermanos no
nos ultimemos

, ni con palabras
,
ni con efcntos, que oi-

das, y viítos
,
no por la vulgaridad

, lino por quien debe
y labe prefcindir

, los eftraña la razón de.fu dominio y los’
condena á el defprecio

¡ porque tienen folo por efedo dar-
le muc ioguftcia el Demonio, amigo de fembrar ¿izafu
en la ekojida lementera del Divino Labrador. Conozca-mos a elle enemigo

, embiemosle a los limemos. No fe

f v , r
r iUIuaí>

5 y nueitras lenguas en laftimarperionas Eclefialhcas • ni culnémnc U
f r i .

> culpemos la innocencia
, que no

*13. p c n í ado toma r la p 1 um i nura Mn p ii r »

s c P lumapaia tan execrable hn, comoelde \ ulnciai en Sacerdotes calidad
, fama, y honor. Acor-démonos, que todos los días nos ponemos en vn Altarocupémonos en rodo aquello

,
que nos quiere Dios apiZquemonosen apagare! luego,que le ha comenzado ápren-

der ,
conozcamos no es elle el que traxoála tierra fií Ma-

gel ad
,
pren dalle el de iu amor en nueftros corazones que

v0 le oponen las dilputas en lo Juridicoá la mutua dilec-
ción

,
que nos debemos tener como hermanos • dixolo el

Papa Clemente V. en el Concilio Vienenfe
, fobre difpu-

tas de Cien gos Seculares
, y Regulares

, defpues deftas pa-
labras : Genemher quam piares Pr<rlan Relmofs prs/ertim
exemptis , &privilegíate mperforas, fef rebusfuu, acpmLsfpi-
ntualtnis , (S

-

temporalibusgraves mferunt contra pikiñam
eorttm privilegia injurias

, fe
1
jalturas

;
profigue : atenc’ion

Jferú n qutavna ejt Regularían
, & Sacular

i

Um Pralatorum
Subditoram exemptorum

,
non exemptorum vnrverfalis Ec¿

elefia , extra quam nullus omnmofalvatur
¿ quorum omntum v»us

*-•
. efl

\
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fjlDomrnus ,
unafieles , vnutri Bnpnfma : decet

,
vt ornrits

,
qut

ejufdemfunt corporis
y

vtitus etwmfmt vokmtatis
, &fian f/atrei

admvicern vinculo charitatisfint adjlátli.

Todas las vezes,que el Reverendo Clero
^
quiera fer-

virfe de la atención de cita Comunidad
,

la hallará para
quanto fea de fu agrado

, y en punto de recibir
,
el primero

que fe pondrá la Capa feré yo
; pero alegar derecho

,
no fé

en que lo pueda fundar : fi fe examinan teftigos,dirán, que
en los Entierros ven al 1 i laComunidad

,
pero ninguno po-

dra dezir
,
que es para el Clero

, y diverlas vezes fe ha reí-

pondido,que es para el recebimiento del duelo. Ocho años
avrá, que leofrecicron otras Honras qué dixeron los dos,

ó tres Religiofos
,
que falicron? Refponda vno de los que

li rv en á el Benefi ció ¡
haremos , dixo, que Ujledes nos reaban

, y

trocí vniciauicoiuu, auiduiuuanoos,
y no quilo en-

trár
,
porque fe avia dicho publicamente

,
que fi no falian

todos no entrarían
j
efta Comunidad váála lglefia Mayor,

no ha parecido alguno de los Eclefiafticos
, y no ha forma-

do duelo
;
medirán

,
que vá á función de ia Cofradía de las

Animas
, y no paraobl'equio del Venerable Clero,también

en las Honras viene
,
no para obfequio de laComunidad

fino por fus obvenciones, ¿derechos
: quando viene ó

convidado,ó por algún obfequio de efta Comunidad,como
fucede en la Proceíhon de la Bulla

,
lo recibe

, y lo defpide
toda ella. Vamos á la IgleiiaPrioral para algunas funcio-
nes fuyas, nos reciben dos Sacerdotes Diputados

, y para la

que no era de efta lglefia feñalé dos Sacerdotes Religiofos
antiguos

; los Diputados hazcn las vezes del Reverendo
Clero para recibir? Me dirán

,
que fi. Luegodos Relmio-

fos podrán hazer las vezes de efta Comunidad
;
porque ni

tiene, ni puede tener mas facultad el Venerablc Clero en
defignar dos individuos para dicho efeéto

,
que el Prelado

y Religiofos de efte Convento para lo mil'mo. Me dirán*
que dos bolos no hazen Comunidad ;

luego la del Clero no
falca recibir

, fino dos no mas
, y á efto fe correfpondecon

otros dos
; y fi recibe toda aquella en los dos individuos,

que nomina
; también recibirá toda efta en los dos Reli-

giofos, quefcñala,

Pi-
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Pidiendo en términos
,
ninguno fe excufa á lo político,

pero queriendo mandar
, y difponeren cafaagena, es pre-

ciífo lo embien á lafuya : el Clero manda en fu cala
,
yo en

la mia; ufa aquel de todas las facultades
,
que el derecho le

da
, y yo de todas las que tiene por la Iglelia mi Religión;

no puedo impedir las Tuyas
,

ni el Clero puede eítorvar las

mias : los libros nos eníeñan ,• no porque íoy Frayle puedo

hazer lo que quifiere,como ni el Clérigo lo que guftare li-

mites ha puefto la Igleíia, contengámonos en ellos : no paí-

femos los términos antiguos. Doy fin, y digo,cjue, ó me en-

ganan los libios, o tengo tanto derecho, que ii aquel cuer-

pecito no fe reftituyeámi Iglefia
, no le obrará en jufticia.

jvledefpido del Venerable Clero, repito mi oferta, ofrefea-

nieocalioncs para fu practica : le doy vnas palabras de Bo-
nifacioVUI.que fonbelliífimas para proceder como debe-

rnos: Cap.Juper Cathedram,Clemen t i n a

:

Dudum \defepultu-

ris : vmverfos EcclefiarumP'r¿ciatos,cujujcumquepr¿cheminentue,

jlatus ,
vel dignitatis exijlant : ac Sacerdotes Parrodilles, fef Cu-

ralos,five Re¡dorespr¿edictos
,
prefentmm tenore rogamus

,
exhot -

tamur atiente , mhtlominus eis dijliicíe pr¿ecipiendo mandamus
,

qnatenuspr o Divina
, C dpofohd¿e Sedis obediencia

,
pr¿edictos

Ordiñes
, & Profejfores eorum habeatis ajfeBu benévolo commen-

datos : Fratibus ipfisnonfe dificiles agraves
,
duros

,
aut afperos

;

fedpotuisfavor ahíles
,
p/opitios

,
ac benignos

,
pía que mumfcen-'

tía líberalesfefludeant exhibere
:
fie eos inpr¿edicationis oficio,

&

propojitionibus verbi Dei
,
acm ómnibus alus

, tamquam coopera-

tores eorum idóneos

,

0f la ’iorumfuommparticipes
,
promptá be-

nuptit ate recipiant
,
ac ajfeiluoje admite} e non omitíant

;
vt ilhs

Jternce beatitudmisprremium augeatur
, fef animarum faluti m-

crementa felinapr oua entiir . En elle Convento de nueífra

Señora del Rolario
,
Orden de Predicadores de la Ciudad

y
Gran Puerto deSanta Maria. Diziembre 21.de 1739.

*

^ £
'

Fr. Pedro de León.


